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Hacia la 
nal- * .  I ; 

La &te d u a c i ó p  de la 
comisión política de Renova- 
ción Nacional, en donde se lan- 

c8jiiwu ei marco jurfdico ade- 
cuado para la evolucib de chi- 
le hacia la plena hmocracia se 
€ma mcaario dar total aplica- 
ción a ia sanción judicial que d 
Tribunai Constitucional ya die 
tó contra ed Movimiento De 
mocrático Popular, aborda un 
demento angular de nuestro fu- 

como tal, debe mr es- 
d d e r a d o  en es- 

avance institucional 

Así, a más de loa muchos 
líticos que la adop 

das por Renovación Nacional 
eupone para el país, no cabe du- 
da que éstas generan tres con- 
eemencias institucionaies de vi- 
tal hportancia a nuestro 

Lado, parmite dar rdqvancia 
ráctica a la normativa conteni- L en el artículo octavo de 

nuestra Carta Fundamental, la 
qqe anta la falta de su adecuada 
im ementación legal -y aun 
ha g' iendbse dictado sentencia 
m tomo a elh, como se ha 
-do- permanece a b  vir- 
tudpmnbineñcaz. Por otro, fa- 
posec8 desde ya los desafíos que 
un urden democrático supone. 
pqa Mmción sean enfrentados 
vdn amxms constituciondes de 
iiukter permanente y que por 

teag9eanteelimperiltivoBeal- 

ción de pa s decisiones solicita- 

desarrolo democr Y ti-. Por un 

tanto estan b d n n  a regir e& 
tablsmerrte ea el futuro del 
país, Cuestión que supone un 
claro sentido normaiizador en 
la vida jurtdica. Por tiltbno, al 
poaibiiitarae uelaamenazate 

enfrentar adecuadamente por 
esta Wtima vía, se favorece el 
término de medidas excepciona- 
les como el exilio, con la miden- 
te c o ~ o t a c i ó n ~ ~ ~  
bilizadora ue o rev 
interior de 2 3  comunidad. 

talitaria o 2lmtiSta se pueda 

d de reOaieartaie4 laat& 
miento que se le ba dado inati- 
tuci0nalmenteJ al t0lna, dáadde 
asíladebidaim rtanciayeñ- 

cas que nuestra constituciQl 
contempla en la materia, con la 
secuela normalizadara dela co- 
existencia eellotime. 

que &desde hoy m , , ~ .  

cacia a h a  p i  .. m- 

Parece a $: 'amahente claro 

esas herramieptas = 
=*Fun-= 

ntea que zm 

n somero análisis' de 
nuestra realidad 'te enkm- 
der ue hasta =la autori- 
dad%a buswdo hacer frente a 
los dedíós  totalitarios o 
violentistas mediante el uso de, 
las disposiciones transitofias 
del artículo yeinticuatro de-la 

Ante esto y frente a la eviden- 
cia que la misma Carta Funda- 
mental contiene em su parte per- 
manente disposiciones que re- 
cisamente se orientan a J v a -  
guardar el pluralismo entre de- 
mócratas, y ue como tal están 
destinadas B e, 'tar las posibili- 
dades de quienes al propugnar 
doctrinas violentistas o totáli- 
tarias PUF por quebrantarlo 
y superar o, parece nítida la ne- 

cional asUme una trascendencia 
imposible de soslayar. El Mimi- 
no de normalizacibn inatitu- 
cional tiene evidentemente 
muchas facetas, pero una de las 
más vitales, sin duda, es preci- 
'samente la de expiorar y 
yectar con decisión las 
dades que la 

a I lem a una plena y es- 
tab e democracia, cuesti!!n a la 
que hay que abocar- desdR ya. 


